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VISTOS:

Er Informe N" 948-2019-MTNEDU^/MGr-p'oNABEC-OAF-USF de ra unidad desubvenciones y Financiamiento y demás recaudos der Exped¡ente srcEDo 236g4 v:

CONSIDERANDO:

Que, mediante Ley N. 29837, modificada por la Selita Disposición, 
::.115.T.",:':11:.r:Iy N. 30281, se crea er e''osl."r" Ñ;"io;, ;;;#';;il;
5,il?1i"^:; 

PRONABEo, a.carso det M¡nisterio oe-eaucac¡On, en""rn"i" j.,i or:..0",planificación, gestión, seguim¡ento, monitoreo y evaruación de ras becas y créditoseducativos para er financiamiento de estudios de educación técnica superior; estudiosrelacionados con ros idiomas, desde ra etapa de educación básica, en inst¡tuciones;;;J;;;,';;#;',;:lPqr \v v rrv qElsistema educativo; así como capacitación de artistas y anesanos y entrenamiento
espec¡alizado para la alta competencia deportiva:

Que, et titerat b) del artícuto 37. det Manual de Operaciones de 
'RONABEC,aprobado mediante Resorución Miníster¡ar N' 705-2017-MTNEDU, estabre"" qr" üUnidad de Subvenciones y Financiamiento t¡ene la función de ,,( ..) elaborar elcalendar¡o de pago de tas subvenciones otorgadas para su aprobac¡ón y difusión,;

Que, mediante Resolución Directorar Eiecutiva N" 947-2017-MTNEDU¡r'MG r-PRONABEC se aprobó ras Normas para ra Ejecución de subvenciones para Estudiosen er Perú, modificada por ras Resorucioneé Directorares Eiecutivas N. 1or 5-2017-MINEDUA/MGI-PRONABEC, N" 80-201 8-MINEDUA/MGI-PRONABEC, N' 2OO-201 8-



MINEDU¡/MGl-PRONABEC, N" 246-201 8-MINEDU¡,/MGl-PRONABEC v N' 40-201 9-
MINEDUAr'MGI-PRONABEC:

Que, el numeral 7.10.3 de la Resolución Directoral Ejecutiva N" 947-2017-
MINEDU¡,/MGl-PRONABEC, mod¡f¡cado por la Resolución D¡rectoral Ejecutiva N'200-
2018-MINEDU^/MGl-PRONABEC, "Normas para la Ejecución de Subvenc¡ones para
Estud¡os en el Perú", señala que "(...) la Oficina de Adm¡n¡strac¡ón y Finanzas establece
con Resolución Jefatural el cronograma mensual o semestral o anual del otorgam¡ento
de la subvención a favor de /as /ES o CF, en función a los calendarios académicos
aprobados por la Oficina de Gestión de Becas";

Que, mediante Resolución Jefatural N" 309-2019-IVINEDU-VMGI-PRONABEC-
OBE, la Oficina de Gestión de Becas reconoce, entre otros, el Calendar¡o Académico
correspondiente a los semestres 2019-l y 2019-ll de la Sede Tacna del Instituto de
Educación Superior Tecnológico Privado UNITEK aplicable a los becarios de la Beca 18

de Pregrado y Becas Especiales Delegadas en Administración - Convocatoria 2017;

Oue, mediante Resolución Jefatural N" 232-2019-MINEDU^r'MGl-PRONABEC-
OAF, de fecha 12de ma¡zo de 2019, se aprobó el Calendario de Pago 2019-l y 2019-ll
del Instituto de Educación Suoerior Tecnolóoico Privado UNITEK. aolicable a los

Educación Superior Tecnológico Privado UNITEK aplicable a los becarios de la Beca 18

de Pregrado y Becas Especiales Delegadas en Administración - Convocatorias 2017 y
2018;

Que, mediante Resolución Jefatural N" 658-2019-[/INEDU-VMGI-PRONABEC-
OBE, la Oficina de Gestión de Becas reconoce, entre otros, el Calendar¡o Académico
correspondiente a los semestres 2019-l y 2019-ll de la Sede lca del Inst¡tuto de
Educación Superior Tecnológico Privado UNITEK aplicable a los becarios de la Beca 18
de Pregrado y Becas Especiales Delegadas en Administración - Convocatoria 2018;

Que, mediante Resolución Jefatural N' 365-201 9-MINEDU^r'MGl-PRONABEC-
OAF, de fecha 29 de marzo de 2019, se aprobó el Calendario de Pago 2019-l y 2019-ll
del Instituto de Educación Superior Tecnológico Privado UNITEK, aplicable a los
becarios de la Beca l8 de Pregrado y Becas Especiales delegadas en Admin¡strac¡ón,
Convocatorias 2017 y 2O18, Sedes Tacna y Arequipa e lca.

Que, mediante Informe No 948-201 9-MINEDU¡,/MG l-PRONABEC-OAF-USF la
Unidad de Subvenciones y F¡nanciamiento concluye que en el calendar¡o de pagos



aprobado por Resolución Jefatural N" 365-201 9-MINEDU^/MGt-PRONABEC-OAF se
ha consignado la Sede Tacna para la Beca 18 de Pregrado y Becas Especiales
delegadas en Administración, Convocatorias 2017 y 2O18,la misma que fue cons¡gnada
prev¡amente en la Resolución Jefatural N" 301-2019-MtNEDUA/MGt-PRONABEC-OAF,
correspondiendo rectificar de oficio y con efecto retroactivo la Resofución Jefatural N"
365-2019-MINEDU^r'MGl-PRONABEC-OAF, en et extremo que consigna et catendario
de pagos para la Sede Tacna.

Con el visto de la Unidad de Subvenciones y Financiamiento de la Oficina de
Adm¡nistrac¡ón y Finanzas del PRONABEC, y de conformidad con ta Ley N. 29837, Ley
que crea el PRONABEC, su Reglamento aprobado mediante Decreto Supremo N.013-
2012-ED, modificado por Decretos Supremos N" 008-201 3-ED y 01-201S-MINEDU, y ta
Resolución Ministerial N" 705-2017-MINEDU, que aprueba el Manual de Operaciones
del PRONABEC.

SE RESUELVE:

Artículo l.- Rect¡ficar, de oficio y con efecto retroactivo a la fecha de su emisión,
l, la Resolución Jefatural N' 365-2019-MINEDUA/MGI-PRONABEC-OAF. en el extremo

'l¡ue señala a la Sede Tacna, deb¡endo quedar el mismo conforme al s¡guiente detalle:

Institución Instituto de Educación Super¡or Tecnológico Privado UNITEK
Arequ¡pa e lca

Todas las carreras elegibles

2017 y 2018
Beca 18 de Pregrado y Becas Especiales delegadas en
Adm¡n¡stración

(...)"

Artículo 2.- Notificar la presente Resolución a la Oficina de Gestión de Becas, a
la Unidad de Subvenciones y Financiamiento de la Ofic¡na de Administración y Finanzas,
a la Oficina de Coordinación Nacional y Cooperación Internacional y a la Oficina de
Comunicaciones y Relaciones Inst¡tucionales para la publicación de la Resolución
Jefatural en el portal institucional.

Artículo 3.- Publicar la presente resolución en el portal elecfónico institucional
del PRONABEC.

Regístrese, comuníquese y cúmplase.


